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Ciudad de México, a 06 de marzo de 2019
SG/DGJ yE L/RPA/ALC/00029 12019

Asunto: se rem¡te respuesta a Punto de Acuerdo

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracðión l, inciso 

'g) 
y 5,5, I

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AGAM/O119/2019 de
fecha 01 de marzo de 2019, signado por el Dr. Francisco Chíguil Figueroa, Alcalde en
Gustavo A. Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
M DSPOPA/CSP/05 57 t2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
It:,Þ .,.. ¡ {
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Recibiú

USTAVO VELA sÁrucH EZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETANíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO
ce-leqis@secqob.cd mx.qob. mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: 173711381
Dr. Francisco Chíguil Figueroa.- Alcalde en GAM.
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"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliono Zopoto."

Ciudad de México a 01 de marzo de 2019

oficio No. AQAMQ I i I t201e

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁruCNCZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíN OT GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En respuesta a su oficio SG/DGJyEUPA/CCDMV00054.8/2019 de fecha 20 de febrero, en

el que nos hizo llegar copia del oficio MDSPOPA/CASP/055712019, suscrito por el

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual

se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que a la
letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

único.- Se exhorta respetuosamente a los dieciséis titulares de las Alcaldías de la Ciudad de

México para que presenten ante este H. Congreso las actas de sesión y o cualquier otro

documento mediante el cual los Concejos aprobaron sus proyectos de presupuesto, de

conformidad con lo mandatado en la Constitución Política, así como la Ley Orgánica de

Alcaldfas, ambas de la Ciudad de México.

Al respecto, hacemos llegar a usted, copia simple de la Minuta (Acta) de la Primera Sesión
Extraordinar¡a del Concejo de la Alcaldía en Gustavo A. Madero, en la que se aprobÓ el

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía, asícomo copia del mismo Proyecto
rubricado por los Conceiales en Gustavo A. Madero,

Sin otro asunto que tratar y esperando que la información sea de utilidad, quedo de usted.

ATENTAMENTE lsli CD X
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C¡SCO CHíGUIL FIGUEROA
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Dr. Pablo Trejo Pérez.- Director General de Administración.
Lic. Rafael Bustamante Martínez.- Encargado del Despacho de la Secretaría Particular. En descargo al Turno con

No. de Folio 201901044.
Lic. Francisco Javier Alvarado Morales.- Secretario Técnico del Concejo en la Alcaldfa Gustavo A. Madero.
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ALcaldla Gustavo A. Madero
www.gamadero.gob.mx@ c.p
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Gustavo A, Madero, a 7 de diciembre del 2018

MINUTA ÐE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORÐINARIA DEL CONCEJO DE LA
ALCALDIA EN GUSTAVO A. MADERO, CON LA FINALIDAD DE APROBAR EL

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía.

Convocatoria

En apego a los articulos 87 numeral ll, y 88 párrafo segundo de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México, por instrucc¡ones del Alcalde en Gustavo A.

Madero y Presidente del Concejo en la misma demarcación, Doctor Francisco
Chiguil Figueroa, eljueves 6 de díciembre se convocó a los Concejales de manera
verbal y tambien vÍa electrónica a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDTNARTA DEL
CONCËJO en Gustavo A, Madero, a realizarse el viernes 7 de diciembre de los
corrientes, en el Salón Benito Juarez, ubicado en el segundo piso del edificio de la
Alcaldia, a las 13 horas, bajo el siguiente orden del día.

l. Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal;

ll, Motivación para la realización de la primera sesión extraordinaria;

lll, Aprobación del orden del día;

lV. Presentación de asuntos del Concejo;

V. Aprobación de acuer:dos; y

Vf, Asuntos generales.

l. Lista de asistencia y en su caso declaratoria de quórum lega¡.

El viernes 7 de diciembre a las 13 horas, se presentaron en el Salón Benito Juárez
del edificio de la Alcaldía la totalidad de los Concejales, así como el Presidente del
Concejo, y el Secretarío Tråcnico, como consta en la lista de asistencia anexa, por
lo que se declaró la existencia de quórum legal, y en apego al artículo 88 párrafo
segundo se procedio a la ínstalación de la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA
del Concejo en Gustavo A. Madero.

Así mismo, asistieron a la sesión en calidad de invitados los funcionarios titulares
de las diferentes unidades administrativas de la alcaldía.
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Alcaldía Gustavo A. Madero
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ll, Motivación para la realización de la primera sesión extraordinaria del
Concejo en Gustavo A. Madero.

Una vez instalada la sesión, se procedió a informar a los Concejales la motivación
pâra ôonvocarlos de manera extraordinaria a la instalación del Concejo, partiendo
de la necesidad de aprobar por parte del propio Concejo la propuesta de Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía correspondiente al ejercicio fiscal
2019, en apego a lo mandatado por la Constitución Política de la Ciudad de México
en los siguientes artículos: 21, apartado D, fraçciones l, ll y lll; 53, apartado A,
nurneral 11; apartado B inciso a), rubro Gobierno y Régimen lnterior; apartado C
numeral 1, y numeral 3 fracciones ll y lll; y Artículo 55 numeral 2,

También se hizo referencia a lo mandatado por la Ley Orgánica de AlcaldÍas de la
Ciudad de México, de conformidad a lo establecido en los siguientes artículos de
dicha Ley: Artículo 20; artlculo 31 fracción V; artículo 41; artículo g8 fracción l;

artículo 104 fracción ll; y artículo '133.

Además de cumplir en tiempo y forma con la entrega del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Alcaldía al Gobierno de la ciudad, para ser integrado
Presupuesto de Egresos de la Ciudad, y que â su vez pueda ser turnado cCIn

oportunidad para su análisis y aprobación al Congreso de la Ciudad.

lll. Aprobación del orden del día.

Se solicitó a los Concejales aprobar el orden del día para esta primera sesión
extraordinaria del Consejo; al cumplir con lo eslablecido en el artículo g1 de la Ley,
su aprobación se realizó de manera unánime.

lV. Presentación de asuntos al Concejo.

El único asunto presentado al Concêjo, y que motivo la convocatoria a la primera
sesión extraordinaria fue la APROBACIÓN del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Alcaldía; para lo cual previamente se había entregado la carpeta
correspondiente a cada Concejal; se procedió a la presentacìón de este, haciendo
una explicaciÓn minuciosa por parte del Director General de Adrninistración de la
Alcaldía, doctor Pablo Trejo Pérez.
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Acto seguido se solicitó a los Concejales emitieran dudas u opiniones sobre el
proyecto presentado, dando pie a una serie de intervenciones por parte de estos;
acto seguido elAlcalde y su equipo de trabajo presentes en la sesión procedieron a

aclarar las dudas planteadas, y a precisar con mayor amplitud los diferentes rubros
contenidos en la propuesta.

V. Acuerdos del Goncejo

Una vez aclaradas todas las dudas, y habiendo sido explicado de manera amplia y
sustantiva, el Secretarío Técnico preguntó al Concejo si se podía considerar
someter a su aprobación el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía
por tratarse de un Asunto de obvia y urgente Resolución, y de ser así lo
manifestarán de la forma acostumbrada; el Concejo de manera unánime aceptó que
someter a su aprobación el Presupuesto se trataba de un Asunto de Obvia y Urgente
resolución.

Acto seguido el Concejo aprobó por unanimidad el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Alcaldla, determinándose el siguiente acuerdo:

ACUERDO Ú¡¡ICO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO EN
LA ALCALDIA GUSTAVO A. MADËRO:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción l, el Concejo aprueba
por unanimidad el Proyecto de Presupuesto de Ëgresos de la Alcaldla para el
ejercicio 2019.

Vl. Asuntos generales.

Al haberse convocado de manera urgente a la instatación de la Primera Sesión
Extraordinaria del Concejo, teniendo como asunto único la aprobación del Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía no se incluyeron asuntos en general a

tratar.

La primera Sesión Exiraordinaria del Concejo concluyó a las 15 horas del dia 7 de
diciembre de 2018, asistiendo la totalidad de los Concejales, el Alcalde en su calidad
de Presidente del Concejo, el Secretario Técnico, y los directores generales de las

[fl
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diferentes unidades administrativas de la Alcaldía, tal como cCInsta en la$ listas de
asistencia.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 98 fracción l, y 104 fracción ll, firman los
INTEGRANTES DËL CONCËJO LA APROBACION de la propuesta de Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Alcaldía para el Programa Operativo Anual
2019; de la misma manera rubrican la carpeta correspondlente.

Fra

CONCEJO

Mayra Martln Flernández Allende
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Salvador Agustfn Arteaga Cerna

1#
q6ñtr"rar

María del Rocls Flores Cervantes

Lorena Gabriela Gómez

Mauricio G

J Adrián Alfaro Reyes

CONCEJAL

Muñoz Cuevas
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Marfa de Lourde.s mrrgz
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CøNçÊJAL

María de Jesús Martínez Bravo
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CONCEJAL
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA

P ROG RAMA O P ERATIVO A N UA L 20 1.9

QUE SE PRESENTA A LA CONSIDERACIÓIv DE LoS INTEGRANTES
DEL CONSEJO DE LA AL DIA
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Preámbulo

Ël primero de octubre, significó el inicio formal del proceso de pr-ofundas reforrnas en
la administración en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. Des:de el primer día de la nueva
etapa en la h'istoria de nuestra Alcaldía, nos dimos a la tarea de emprender una serie
de cambios sustanciales, coR ls únics finatidad de trdn,sþrmsr en reølidødes ¡os
compramisos hecho,s de frente o trø ciudadønís que can ió en cdds uno de los que
formømos pørte de esto ødministrscí,ón..

De la misma forma como sucede en el resto de nuestra nación, en nue:strã Alcaldía
enfrentamos grandes rezagos sociales, y pãra superarlos, requerimos de ideas,
voluntad, compromiso ético y, sob re todo, de la participación de todos. Hoy en día, 60
por ciento de nuestros habitantes se ê,nc uentran en cond es de marginación o
rezago :sociâ1.
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Para transformar las voluntades en hechos concretos, es indispe,nsable contar
con los elementos alineados en torno al diseño de un Programa Operativo Anual
concebido y estructul'ado de manera adecuada.

A diferencia de lo que ha sucedido eR los años anteriores, el pOA

correspondiente al ejercicio 2019, dejará de ser inercial y tendrá como objetivo
centra I facilitar que cada una de las áreas de la Alcaldía e uente con I as
suficientes herramientas y recurs.os (humanos, materia les, finan cieros y
tecnológicos) y las condiciones necesarias para desarrollar sus actividades de
manera óptima,

Para logr,ar esto, se plantean una serie de acciones cNue nos perrn itan la
materializa,cíón de los programas y políticas públicas aprobadas por el Consejo.
Los ciudadanos tienen derech buena adminÍstración.

w
Proyecto del Programa Operativo Anua I ZOL?
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bmando como base lo anterio6 y por instruceiones del Alcalde, la Dirección G,eneral
de Administración, plantea para la Alcaldía, tres prácticas permanentes que son:

Eficiencia:
Consíste en la utilización éptima de los recurcos humanos, materiales, técnicos y
fin:ancieros para Ta consecución de los objetivos planteados por la Alcaldía, que
nos permitan conducir la administracién bajo el principio de visión estratégica.

Racionalidad:
Debemos entenderla como la armonización entre las necesidades que tiene la
Alcaldía y la aplicación de los recursos técnicos y rnateriales para satisfacerlas.,

cumplien-do con el principio de un lugar para cada cosa y cada cosâ en su tugan

Austeridad:
Se concibe como la máxima expresada en el ar"ticulo L34 de la CPEUM, al referirse
a que en todo proceso de adquisición, contratación o servicios se deben asegurar
las meiores condicione-s disponibles en el mercado en cuanto a precio, ca idad,
financiamiento y d nos permitirá cumplir el principio:
"hacer mas con me

þ
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Obietivos
Cumplir a cabalidad con las metas establecidas, en los plazos señalados y al menor
costo posible, observando eR todo momento el pleno alineamiento con los ejes
rectores establecidos por la administración central de la ciudad, los cuales se
enmarcan en cuat,ro grandes rubros:

t
2
3
4

t

I

)

a

a

Equidad e inclusién social para el Desarrollo Humano.
Gobernabilidad, seguridad y Protección ciudadana,
Habitabilidad y serviciss, espacio público e infraestructura.
Efectividad, rendición de cuentas y cornbate a la corrupción.

Consolidar una sociedad incluyente, participativa y solidaria en la toma de
decisiones será nuestra forma de actuar, impulsando con ello un desar¡.ollo in tegral
de todos los habita:ntes en ldía.

þ

Proyecto del Programa Operativo Anual 2019
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) El combate a la corrupción será una de nuestras más altas prioridadês, V al hacerlo,

podremos'contar con los recursos suficientes para atender las necesidades y
demandas de la población.

Administrar los recursos con plena transparencia y en congruencia con el marco de
rendición de cuentas; garantizando un gobierno abierto y confiable, donde todos
los ciudadanos cuenten con pleno acceso a la información pública y conozcan el
desempeño de cada uno de los servidores públicos de la Alcaldía; siendo ésto una
cârãctarística de nuestra actuación.

Para lograr nuestros objetivos, y concretar nuestro proyecto de nación,
promoveremos una estrecha coordinación con la Jefa de Gobierno, Dra. Claudia
Sheinbaum, lo que facilitará la tarea de impulsar acciones conjuntas de gobierno,

a

t

donde el cent'ro de las decisiones será el benefi
compromisos de grupo o intereses personales.

del ciüdadano y no los

Dr, F Chíguíl Figueroa
Alcalde

6
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DEFtNlctóru DEL poA zotg

La propuesta de el Presupuesto de Ëgresos, Programa operativo Anual 20L9 {poA) se
basa en el equilibrio en materia de desarrotlo urbano, ecológico, socíal, êGoflérnico y
cultural de'nuestra demarcación, en concordancia con las políticas rectoras de los
destinos de la Ciudad de México. Nuestras prácticas administrativas se enfo carán en el
incremento de la ef icacia gubernativa de la Alca ldía y potenciarán una mayor
participación social de la comunidad que habita en nuestra demarcación.

Nuestro programa in'r pu lsará las políticas públicas y programas para promover la
par'ticipación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así como de las personas
con discapacidad y las personas mayores, generando condiciones de un ósp era
relación en la vid,a social, política y Itu lde Gu'stavo A. Madero.

M
Proyecto del Progra ma Operativo Anua l20Ig
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lVlarco Jurídico

Constitació¡n Políticø de la Cíudod de Méxica

De conformidad a lo establecido en el artículo 21-, apartado D, fracciones l, ll y lll;
artículo 53, apartado A, numeral 11; apartado B, inciso a) Regimen Rubro Gobierno
y Régimen lnterior; apartado C, ñumeral L, frumeral 3, fracciones ll y lll; artículo 5S
numeral 2,

Ley Orgóníco de Alcoldías de lu Ciudad de México

f- r. t

o De conformidad a lo establecido en los artículos 20;3L fracción V,;4L;98 fr
tA4 fr,acción ll y L33.

,

/r
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Líneas de acción

Con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo establecido en el marco jurídico vigente,
en el que se estipula que las alcald:esas, alcaldes, concejales e integrantes de la

administración pú:blica de las alcaldías se sujetarán a los principios de buena
administración, buen gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en

la transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, participación ciudadana y
sustentabilidad.

Y con el ánimo pern'ìanente de generar una estrecha co,laboracién y sana comunicacién
entre quienes intêgramos este Cabildo, se hace del conocimiento el Techo
Presup,uestal comunicado a la Alcaldía para el ejercicio fiscal 20L9.

{r
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coNcËPl-o GASTO GASTO

ËtuÞAÞ ÞE M*XrcO

MONTO

ALCALDIA GUSîAVO A MADERC

4,773.881,9972174 7 i2.928I-OTAL sE8,889,0ô91

SERVJTIOS PERSONALES

OTROSGÂ$TOS

1,325,12ô,879

1149,646,049

865,û5-1,128

1,i|33,831,941

2,190,184,007

2,583,477,990

IMPORTEPROCËDËNCIA DË LOS RËCURSOS

FONOO ÐE APORÎÀçIONES P¡ffA ÊL FûRTALËCIII/IIENTO DÊ LOS UU',¡ICIPIOS Y tAS ÞEMARCACIONES
IERRITORIALËÊ ÐËL ÞISTRfTO'ËÞÊÊAL TfOfiTAMUN}

FTSCALES

FA,RTICIPACIONES, EI{ INGRËSOS FËDERALES

FII.IANCIATIËNTO

FÓNDO DE APORTACIONES PARÁ LA

INGRESoS Dg APLIGACIÔ}¡ AUToMATICA

1,9,42,386,429

1.654,078.764

84î.477.O12

r4õ,031.254

lf 3,¡139,2?6

70,8t9r262

vM
x.0
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RECUR$OS ËTIQUË-TADOS

1." SERVICIOS DEVlGlti$l0tA. ËTIQUËTAûO CON tA pARnDA3g8l

2.- Smuclo ne er\¡gnefA FLËoTRIÕA. ÊTIQUETADO CON LA pARTtDÀ 3fi2

3.- COMBUSTIBLË$. LUBR¡CANTES Y AÐITIVOS. ETIQUãrADO CON tA PÀRNÞA 2S1f

4.. gÊGURÕ D5 BIËNÊS FATRIMÛNIALËS.FTIQUËTADÐ CTN I-A PARTIDA 3451

ñ.- AGUA PÛTABLE. ETIOUETAOÕ coI{¡ LAPART'IDA 3131

6.. VËSTUARIO Y UN|rOÈMES. ET¡QUETAÐO CON TA PARTIDA 271I

7.= PRËNDAS DE $ËGURIDAD Y FRotgcctó¡l peRço¡¡*r-. EneuETADo coN LA pARTtDÅ 2221

T.T OTROS GÂSTOS POR RÊSPONSAB¡LIÐAÐES, CON LA PARTIDA 3969

Páginal 1de 2 -

IMPûRTË

297.210.608

2Ê8,ü27.14A

96,360.053

43:2,&,?ß6

41.000,998

14,650"t00

t3.st0.000

5.?13.500

Noviembre

/

þ

t f t r ( I rf r t [' t

Proyecto del Programa Operativo Anual 2019
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GOBIER:HG
CIUÞilt) DE

ÞE LA
mÉx¡co

TECHO PRESUPUESTAL CDfvlx
019 cruÞAo oE mÉxno

RËTURSÕ$ ËTIQUËTAÞO$ IMPORTE

2.2Oú,Qm

1.800.û00

$57.000

9". TELÉFoNÌ¡ ¡R¡oIcIorr¡¡L. ErlQUETAÞ.o con TA PARTIEA 3I4I

,ÍO.-SERVICIOS 
ÐE APOYO ADMINISÌRAT|VOY FÛTOCOP'ÂDCI. ETIQUETADO CON LA PARTIDA 336I

f I'+GASTOS OË ENSÖBRETADO Y TRASIADo Oe NÓü,tHe. ËTIOuËTADo. coN LA PARTIDA 3432

. PREsuPuEsTo PARTIcIpATMo. sE ÞËBERÁ
DESTINO DE GASTO 65

3% DEL PRÊSUPUËSTÛ ANU.AL CON ÉL

.- 'i

t l1,'I tl | .t

ALCALNÍN GUSTAVO A II'IADERO

Proyecto del Programa Operativo Anua I ZAL}
12
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GOBIERNO DE LA
CIUÞAÞ ÞE MÉXTCO

(' f tt

@"w

Partiendo de lo establecido en el Techo Presupuestal remítido por Ia Secretaría de
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México a la Alcaldía de Gustavo A. Madero para
el ejercicio presupuestal 2AL9.

Sornetemos a la consideracién de este Honorable Cabíldo, el siguiente Proyecto de
Presupuesto de la Alcaldía de GustavoA. Madero para el Ejercicio Fisca,2OIg.

@+,

f'' r

Prcyecto del Programa Operativo Anua I ZtLg
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GOBIERNO DE L,A
c¡uþAr' or ¡rÉx'tco

181_,267,832.94506,347,2õ9,00

t

49,806,764.001
I

795,781,

729,698,015.00 946 000,000.00

3AL,242,438.00230,143,69&00

82s,78a,2s- *l 
lI

959,186,537

CONCEPTO

$ervicios personales

Bienes muebles, inmuebles e

intangibles.

Materiales y suministros

rvícios generales.

lnversión pública.

4000

5lì00

6000

2000

3000

y otras ayudas.

asignaciones,

TOTAL

CAPfTULO

1000

CAPÍTUIOS DE GASTO

Proyecto del Programa Operativo Anual 2019

4,773,66L,997.00

I'RESUPUES'I'O 2018

{pesos)

PRESUPUESTO 2019

þesos)

¡

3.86%

23.ü!A%

14,L2Yo

-r79.34%

74.56%

22.86%

DMIREtiCIA
PORCE¡iTU.{L

6.88%

t4
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&:å,Brisr-åi,bå

t-
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45.9

6.3

20.1

3.8

4.7

19,8

2,19û,794,r{jfJ-7.OO

E.aL,242,43gßA

959,196,537.00

t8!,267,A32

195,791.,L93.0O

946,000,OOO.ûO

PON€ENTUAt

47.4

s.2

1.8.5

Lt.4

1"1

t6-4

loo.û

POA tm8 {NoviembrÊZûf B}

PBESUPUE5TO

ORIGINAT

2,7A5i56?.,597

230,143,699.00

823,7æ,294,AA

5O5,34¿268.û0

49,806,

729,598,015.0O

CONCEPTO

personales

Materiales y suministros

SerViciss generales,

asignaciones,
y otras ar¡udas.

Bíenes muebles, inmuebles e
intangibles,

lnversión prlblíca-

CAPTTUþS DE GASTO zOLg

rüD

2000

3000

400CI

5000

6000

TOTAL

FRÐSUPUES O 2OI9

þesos)

coxralnucrór
PORCENTUIIL

OR¡GII{A.L (o/o)

4,7V3,661,,997,0O 100.0

Pnoyecto del Programa Operativo Anual Z01g

M
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GOBIE.RNO ÞE LA
C'IUÍ'ÀÞ DE MËXICO

1!¡5.8

¡93

!813

Distri hucién del Presupuesto
2018 vs.2019

is¿
t

66@

smo

4000

cmo

tooo

1{Xrû

5063

xzÍt:,

I

8233

9f6,0

l,M.0

r Ejercieio 2üt9

"&ea 
4e *azaCo ¡

1,50û.o

2¡190;2

2,105.6

0,0 500.0 2,mo.0 2ffiÐ
Millonesda pesos

@

I

r"rr t. f

rlp:
301,2

Proyecto del Programa Operativo Anual 2019
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L3
7

3

lo
l4,
I5

¡.

I

I

¡

t

I

t

I

I

2

2

2

2

2

2

2

2

7

7

7

7

2

2

7

elit
2

2

2

z

z

2

2

2

2

2

2

2

2

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

2

2
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T
t

I âráã

;

¡tuÊtuÈÊd.&
iÀmn*uroey.a
ìos¡;ô(unÐ
I
I

w -Ð

s,Aaû

a.ó25.

2,58'¡

¡a,ûoo

asdx)

r.ãooû

sl,7tó
I

as

l1

!rrrå- rls!ëa ?ËÌtt
lv

t¡

r t5.0oo

t{t

4,5OO

a,ooo

á.æo

?-JOO

2.64A

65,ÐOO

5 l ?'5

Ðoffiaãb

A''aÐb

Cufo

SæJc¡o

\/ctrrælo

SeFicio

Sæ¡eiq

Swicio

'l:rãh¡te

Tr¡.Þiæ

.1.LídrPxn;

oxùis¡#ø,er6r:

dc ër..ioM¡lh¡o y p8¡quIñeKra

irE:Frûrcró'\¡ Þc cuE¡{TAs .!l ct}¡¿tB.aa.E
.A¡-a cen-n.uPc¡óN
(sê¡tiêñô

Coor¿t-æ'¿ñ à. îa,iolîtteâ dê çe¡ttñë
PrEid6clâr¡Cl¡lrætu8

Crtrû¿¡raciót¡ y æÞl¡æ¡60 a sæidoÊ Ftbl¡æg

Sirt@ de q¡dscióñ y quejæ

Mods¡iiäc¡ór adriûisì.at¡w

!æ ¡EidadêscriG6tiß¡ös y çù¡l¡ltiactó¡

Côordinæión dg!6ltt¡æ

tÌg'olæ

Bê*aût¡cô
7'raæjù¿¿

rê Iæ rêe¿* ei. Þaettè / tc

OG

,AtroJæ *Jt[tnlûf¡vo

Ssvici6cffiâtæ

O¡æcaô' dètr.¡|lærËÞ&tiæ

qsfÀdßtlG

b.¡ornó$cis

.

'zL1

n6

2aì¡l

'298

2W

20!

2o.3

2os

2V'

7

,5
a

5

I

r

5

5

3

J

5

7

5

6

6

ó

6

tf

2

2

a

a

3

3

a

a

.a

a

tz

tt

¡

¡

2

2

3

I

I

!

EIE-
fv

-
4

t4

4

5

5

5

5

5

5

5

5

z

MËltt ¡.f stc¿ Ðnli^¡iD¡r
(2O!e)

Proyecto del Programa Operatívo Anual Z0i_g

t

22



If' t I I ( I ftr I()

w GOB¡ER}¡O DE LA
CIUDAD f}E MÉXTCO

c¡Ffruro

2{l('0

ZLÑ

22AA

2300

2400

ì zsoo

I z6;øa

27o0

zaoo

2gflo

corr¡cËpros 0r¡. cnplruts zt¡oo MltrERlAlEs ysuMrN¡sfnos eotg

TOTAL

co¡crnliúclð¡û
P'oRCÊÎÍïUAL2019

M

tt

7.O

4.9

o.2

31.2

3,5

35-8

11.5

o.0

5.8

100.o

P.RS;UP'UFT.q20rn

þesosl

2l,aa7;r77

L4,85V

525,OOO.00

94,137pO8.OO

1O.526,906.00

1O7,8a6,t¡4a.OO

34,s39,50Û.oo

o.oo

301¿42438.Oo

3.4

5.O

a-2

4"4

o.o

2s.8

5.6

4L2

13.s

100,o

LO,O25,53O.Or0

97

3O,99O,OOO.OO

y artlculos de construccíón y

Vestuario, b¡ancos, prendas de protección y

lubricantes y aditivos

Productos químicos, farrnacêuticos y de

ración

Materiales y sum¡nistros para seguridad

erfam¡erltas, refacciones y accesorios

cornerciafización
primas y materiales de próducción

PRESUPUESTO

OR'GTNAL
CONTRTBUC'óN

POBGENTUAL

POA201a

L1,469,9s6.ñ

7,755,1OA.OO

coNcEPrO

ySuministras

Materiales de administrãción, ernisión de
documentos y artfculos oficiales

Utènsilios

Proyecto del Programa Operativo Anual 2019
23
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coNc=pros DEL cÀpfruLo to{x}sEnvtclos GENER¡¡-rs 20L9

cspfrulo

3mf)

3100

3200

36ûû

3900

PBE9UPUESTO
Zo1!l (pesosj

FORßEIIIÏUAI
qq|crliAr

2.O

LL6

10fÌ-o

L8,850"000.00

tLL,Ltrs,7gt.AO

959-186,537.0O

L8

L0-8

,il{\.rt*'o

372

14,s42,5t7.W

356,5'-/9,057.O0

20,2ts,772.tO

316,983,138,OO

Serviçios de cornunía:ación social y

Servicios de traslado y viáticos

Serv¡c¡os básicos

1.5

2.9

6-L

2.1

o3

36.4

e9o0,ooo-oo

z7

s8,668,321

34ar6At 451.OO

L5

32

5.2

2.2

4,4

36.s

38-5

L2,1LA,6¡46.AO

26,3t9,741.æ

43,05

de arrendamiento

ServÌcios financieros, bancarios y

otros seryicios
rvicios profesionales, c¡entíf¡cos, tÉcnicos

SeryÍcios de instalacién, repäración,
mâ-nteni m¡ento y conservâción

PRESUPUE5TO

ORIGINAT

{pesos}

PÛA 2(}18

ii coñrnrsuclóN I

;l noncenrrual 
Iilon¡e¡¡u¡l t%tl

14,500,OOO.O0

88,8;9:7rat2

823,780.2g4.OO\

ãæææ:

Serviciqs Generales

Otros servicios gene ra les

oficiales3800

cûNcErro

3300

3400

3500

3700

TOTAL

24
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POA2019
PRESUPUESÍO ORIGINAL {pesos)

$il6,eooroo.oo

2,500,000.0c

12,0O0,0O0.m

8,O00,CI00.0c

9,Oû0,û0û.æ

600,0û0.t0

54,000,000.0(

L5,000,0æ.0c

1,800,000.00

MFfA ORIGINAL

1,ûO0

1"2,OOO

160

2,50û

100

16.000

300

5û0

BENFFIC¡ARIO

UNIÐAD DE MEDIDA

persona

persona

Escuela

persona

persona

persona

peïsona

per.sona

PROGRAMASOCIAI

Reglasde Operación del Programa
Níñasy NiñqsTalento

Programa de Becas para evitar la
deserci:ón escolar

Programa de coinversión soeial Fra
la digniTicacîénde las ese uelas
públicas de vivel básim

lóvenes en Brigada tbecarios
Fomento al empleo)

lóvenes en Brigadasde Sal ud
[becarios de medicina Fomento al
empleo)

Programa Comunitario de
Mejoramiento urbano {Fomento al
empleol

Prograrna para la Creación y
Fomento deSaciedades
Cooperativas

Progiarn a de Estírn u I os Econórni cos

¡ Prornotsres Cu I tural es y
Deportistas

No PROGRAMA, ACCIéN O AYUDA
50clAL

I

2

3

4

5

6

7

Proyecto del Programa Operativo Anua l Z}Lg
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M
*I

PßO€RAMAS SOCTALÉS 2019 4000

POA2019

PRFSUPUESTO ORIGINAL

{pesos}

3,O00,0o0.00

1-,000,000.æ

5,000,000.00

15,367,832.00

44,0û0,000

MTTA ORIGINAL

3,000

500

$64,367,ß2,00

500,000persona

AYUDAS, DONATTVOS Y SUBST DIOS

oyo económico para pago de renta de lecherías
280,00ûq

50

spacio'Lt

12
nes, lentes)

Especial es (p rótesi s, si I I as de ruedas,

UNIDAD DE

MEDIDA

BENEFICIARIO

per$)Ra

persona

50,000person,a

persona 70,000

abiertopersona

Programa deApoyo a Personasen Situación de
Riesgo y Vulnerabi I i dad

Programa de Barras Nutrícionales par.a Niñas trr

Niños en situacién vulrrerable

lnsumos para Día de las Madres

lnsumos para Díade Reyes

Eventos Diversos

No PROGRAMA,, ACCIÓN OAYUDA SOCIAL

9

10

I

2

3

Programa Operativo Anual 2019

$lgt,zez,B32.oo
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coN:fRrBætÓil
PORËEI¡lT¡AL

oßt6lNAL

{,6}

13.0

1t5,3

2-6

23,0

¡t.1

5-1

1.5

27.7

100.0

2t5OO.OOO.O0

30,000,ooo-ùe

5;0o{r,0oo,00

45,oo0,o00.o0

15,OOO,OOO,00

8¿O0{r,ooo.o0

10,000,oûû.or

3,000.oo0.00

s4,281,183.00

23.4

!8:7

7.O

13,5

tr4.1

lt.v

11.6

fiDrv/ol

o.o

fltDlv/ot

1Ð,0o0;000.00

8,OOû,OOO.O¡

3,000,û$o.0€

5,?91,477.O(

6.040.241.OC

5,000,ûoo.û0

4,975,446.Ot

0.0€

o.o0

42,806,764.00

PR€SUPUESÍO 2019ProÍacbs de Àdqü¡s¡clon€s 2018
{resp¡}

9BIENES

CONTNIBUC6N

FORCfìrTuAt
ORIGINTAL

t8

PRESTÞ{rçsIO

oftlGttlAL

{pess}

Llenes lr¡h¡ebles ê lür¡t ebles

4dguisición de drículos y equipc UresVe y de
:omunica¿ión Bara lã ejecaclón de prDgt-årræ d€ sup€n/ijión,
iêg*ridad púhlica y dsâstrès naüJrdes

\dgulsirión deaqulpo derómp¡.¡to, mobltiaio, mrr€ù16 de
>llcina, æt*rterfa y licq¡dæ

\dqulsidôn deydriculos y equtþ tìen€stre pân la e.¡ecuci{5n
lepnißrantas deP¡stecdén €ivi}

Â.dqulilc¡ón de equfpo de comp¡Js, prtyellores y mobiliaio
ÞêB äJlei d¡Elbles

qdquÍsi(iðn de maguinæ hem¡6tas, p*a uso de las áræ
?psåli!ãs

dernobl¡¡r¡ô y SocldpaEr

¡3AM.

{dqüisictón de maqlúna¡¡a y equipo decorstucción,
rdllculos pe3edos yequ¡pD tsi6¿rê yæ86ódos dfficûs
rara åÉes oÈer'¿dms

\dqùJslción de vdtfcr¡los tipo pãtrul¡ã y moþpatrullas pan
:olonias con pÞy€ctos de PrÊsupuesto p4t¡dpat¡vû

:oßç4)los e'ì pmceso ded€frni€¡'ón

CAPfTtJtO

þ

27
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{tIf '.
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þ

v
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23i Co¡tli¡és
Cil'dâdão5

l4t Escæ¡s

1-9 ßm.

fbspltal tueurepet

Atenclón de t2
c!íblcs,

dispensarios y
ænlroi de salr¡d

Te

CentÞ Cultúrd

Comièltos
ysâtâ de

€äsa de el¡ltr¡ra

24.7

26.5

8.6

4.8

¿.3

2S

3,5

139,805,78¿.û8

150,0AO,{¡{t0.û{

48,500,0o0.o0

27,too¿ooo.o{

12,96o,Otlor¡

t5,2Oû,Oùa!-tlC

2û¡0o,000.ûc

322

ta.7

ta.7

72.Ð

7.4

2.9

2.9

t7z,4s7,9A3.AO

37,5OO,OOO-0t

37r58O,0û0.0C

4¿090p00-o(

5,ûoo.ooo-oc

x0.000,000.0r

10.000,oo0.oc

MÉrÂ d$cA
Prolæc6. d€lÞffi¡óF zoi!8

POA2t18

6000

PORCÊNnÄt
OR¡GI'{AL

lwn$Ói!'¿oxg
{pesoslPORCEÑ:R}qL

oRl€rNÂt
fx)

PllslJPwsro
oRlct¡¡ÀL
(pros)

cAPfr,.o /
FROYE-fiO

IrrrrÊ's1óñ Pr¡bl¡ca

)b6. p4a la ej*nción d. PÍrye.bs
:onespoodlärtes al Prlsup{¡€sto Perticipaüþ 2olg

vlãntsrim¡ênto. eonsen¡ación y rebabilltaclón de
nfEes-lru¿hjrä educalhÊ

Conclusiôn de las PSìl'Cüer.pos Oti€ñte y Pojûlsìte',
en laAV" 100 Meùos {qe Cgltral Làzarc Càrdenas} y
la lnlersecclòn con d F¡e 5 Norte (Àu. Moo@deo'.
e¡ la Acddia Gustao À Madêro

eonstru¿ciún en unä otåi.ta etãpa del HospiÞ¡
Êuantepec

VlãltÊnlmiènto, onsen¡¡clón y rEfi åbil¡Þc¡ón de
r}fr¿¿sûuch¡ñ €n rãlud

v'larìteû¡mierìto; mnsø-ndón y tå¡bil¡taç¡ón de
nfräestn¡atrrre cultuñl

:onst¡ucdóh de C¿sa de Cultura BosendÒ Amais
incluye lffitamiento y sup€rìris¡ón)

600b

o.o2Ð7.9(}o1

o-02D7.900?

o.02D?.90û3

o,Ðtw.9ço4

o.o2Di.eoo5 

I

o.o2Di.eoo7 
|

o.o2Ð7.9006

Frograma Operativo Anua I 2Aß
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MEIA. rf5lcÁ

Conrtrucdén d€I
tepordvo. VlìreFs I

Jüst¡clå sodâl

I Ìnmueble

8,59,0 m? de ñului de
ronteDc¡ôn en ronas

âlb

Àlenclón de 16
¡r:muÈbl€s

PtËpar¿tod¡ @M

2 Dbpofircs

1lr}moeble

1 lnmueble

?OFCE¡fTT'At
o$61¡¡AL

4.9

1.9

7-9

7.s

2-3

1,1

4.0

3.O

100.0

l¡llrE8sróX zg19

lpêsos|

e2,584,218,0!

ro¡80o,ooo.oc

44,834,0OO.Oô

14,156,000.90

12,969,00û.00

6,4B0,0oo.oD

2?,8Oû,OOû-ù0

t5;a2{r¡{ro0.00

566,000¡000.o0

1,4

10.3

5-7

2,4

7.2

0-o

o.0

o,o

101'.o

600û

PREST'PTJESTO

OR¡G¡¡\¡AI

þeos)

co}{18}8rjc¡óN
POrC€N'ILlAt_

orlçNAl (x)

zglaPOÂ

5,0t0,oo0.o0

36.000,{}00.O0

8,S50,O00.oo

0.oo

o.og

û,90

349,0û?,983.O0

Pþrætos de ¡nvrrs¡ór a{}19

:onstr$eciéÞ d€l Deporüvo 1rÌlæiDs v Jùs$c¡asodãl

cont¡rsadón d€ la onsûrc€iön de eiixios eduea¡ivâs ërt le
Unimtdad en una F€æ Étape

vde rio3cãuses€n
laÆeldl¡

.qoßt¡ndón
de

de
âltes¿onæ

demum
ñ

vlånte¡roíãrto, conswåclðn y r€hãb¡lit¿ctón de
nfragtrucûB de desamllo so.c¡al

delater€c€rã 6pà delrprep-.âlode GAM

R*labilibción de los deportirxis Migud H¡dãlgo y Læ 6anþs

îgnstruccián despxios edui:ãt¡¡þs in ¡a Escu€la Secundaia
,Vmi:esl.âô V¡ctodã sûto

de Cer¡tro Cûrbun¡Þrio €â€oyoles{huehsets

cÂFfir.Lo /
PBOISC¡O.

o.û207,gf¡o8

o.q2Ð?.9009

o.o2Þ?-90x0

oozp¡.-golt

o.g2Þ7.9012

o.o207.90x3

o.o2D7,9014

o.02D7.901S

TOTÃI

Programa Operativo Anual 20 j.9
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w GOBIËRNO ÞE LA
cruÞ Þ oe prÉxlco

PROGRAMAS ESPECIALES PRESENTADOS EN EL MARCO DE IÁ
MESA DE TRABAJO DEt ALCALDE DE GUSTAVO A. MADERO,
DR. FRANCISCO CHíGUII. FIGUEROA, Y LA coMIsIÓN DE
PRESUPUTSTO Y CUENTA PÚBUCA DEL PRIMER CONGREso
DE LA CIUDAD DE NNÉXICO.

ln

Programa Operativo Anual 2019
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GOBIERHO DE LA
cruoÂD ox mÉxlco

En caso de Proyectos y/o progratrnas Especiales para 2019
{Miles de pesos)

Proyectoylo Programas Descrfpcién Gsr¡eral Techo Financiero Observacionesllonto Foblación
Beneficiada

360.900 Hablþnæs

15,00t Hab¡tantes

15,0O0 Flabltantes

199,5ff) ¡Jabitarfiestoo,o*.of

60,000 Habltanies

120,000 HâbiÞntes*,"oo.of

200,000 llab¡tantes.'*{

500,000 Hah,ttåntss

1,164,477 ¡-lab¡taûþsto,o*.of

1,164,477 Habitanles

49,000 llab¡þatel

Se ¡Èa¡id.å¡r ¡Bb¡G. da
IeetE.ârpds¿q . se6dÞrar&L
Élrrn¡|ãdo, pa¡.ãpdiË y
ælæ.bnã¡ie¡tô bsÞ p{r.sß¡à y
moi{iiÞnto tlé F rùè pæÈdlid

Elapa de h$afacËn dÊ úer¡aÞ y
s{rBiislro de snrrgla eÉclrt¡:ã

EFpã dB årßtdsJõn de aglã,
*€nE€Ë r{¡o de mqünæ y
¡mnistio ds 6Ergr¡ €ecùÞ,

Dtoe¡sæ t¡s

dbercæ.
ygmibs

Rsl¡Êb¡lacÞn dß
mlde'¡s, pælne*æ

flvs:id; trûús

Des¡rrolls dã Ð es?atG
úili¡æcon *cs gratdÊo aW¡-

Red dÊ ve cqì tehfsúã lp. Jm
*is¡s¡rþs

de lbsplãnlenlosRegdaizeciln
hfflfiåthG

SIe de dal$ pæ lo$a úrE
¡dndf¡ktræiòn èfidst e de
:ircbb dd gÉto prtrco

ü6ffi tråb€¡os

fercèra álãpa d.ol PSV ubic.ads e}l Ei"e
3enlnal y Av. Monl.evideo

Preparatoda de Alcadía CrAM

Unir¡e¡sidad dp la Alcâdla GAM

la Alcadfa @M.
v

MantÈñi}n¡ento a cenþos deÞo¡tiyos

)@Pama integml de rescãte de
)fvlcas. paEues y jardin€s

plazas

lnternet al alaaice detexlos.

c¡udadanâ.
trãnspa.enle, por ünã

la

pqß elReconyersión tacnológica
lornenlo de la transpârência

ìehabilitación de mercados públicos

Programa Operativo Anual 20Lg
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/ Fuenle: Listado de Evolución Presupæstalal31 de octr-bre de 2018emitido porel SAp-GRp

TOTAL 0-0 0.0 .0 0.0 0.0

/ø

v

l\

266,000 Habitantes

1., 1 îø, 477 - lltbita nþs

12,000 Habitantes

9ö0,000 FÞÞitantes

16,ûû0 l-lahitantes

18,000 l-labilanies

1,200|-hbitantes

1,1 õ4,477 l-laÞitantes

1,164,477 Habitantes

1,164,477 Habitanbs

2,00û.0

285,0û0,0

4,000.c

50,000.0

1,000.0

1,000.[

500.c

1O 000;0

20,t00.0

1,5,000.c

culturafesde

þdocuación del 
""p""i,r 

y

ladapleción d€l proyector de lergo

lalcance

Cineteca dêl Norte

total dê lùm¡nat¡As

trãbãjos
Cedenipe (erdd

se hande

culà.nâlês
la dea trar¡ês

Cornunitarios de Lauderíia
y desarollo
musieales

'd€ ¡nstâlacién
de. un ccnko

la seguidad de
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